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En el sistema de' I'éposici6n oon franquicia arancele.ria el
plaz-o pare. solicitar las importeeiones" será de un &110 a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el ape.rtado 3.6 de la Orden ministerlaJ. de 1& PresidenCia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. _

Las oantid&des de meroancfas & importar con tranquicle.
arancelaria en e} sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reallzad&s. podrán ser acumul&d.as, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del pla.zo pe.ra
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaciÓn y expor
tación de le.s mercanciae &erá de seis meses.

Oetavo.-la opción del sistema a elegir se hará en el DIO
mento de 1& presentación de la oorrespondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la oo1"J"'e8pon:diente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indiC8l'&8 en las
oorrespondientes casillas, tanto de la decIaractÓll o l10encia de
importe.clón como de la Iioenc1a de exportación. que el titular
se acoge' al régimen de tráfioo de perfeccionamiento actiVo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por 1& que se le
otorgó el mismo. .

Noftno.---Las meroancfas importadas en régimen de tráfioo
de perfeccionamiento activo. asi oomo los produclos terminados
exportables quedarán sometidos &1 régimen fiso&l de lDspeoc1ón.

Diez.-En el eistema de reposición ron fn1.nquici& aranc:elvia
y de- devolución de derechos, las exportaciones que 88 hayan
efectuado pElra 1& P. E, 17.04.38,9 desde 11 de abrIl de 1964 hG61a
la aludida feche. de publk:ación en el ..Boletín Oficial del Es-
tado. podrán acogerse también a los beneficios oorrespondien
tes. siempre que se hayan hecho oonstar en la licencia de expor
te.ci6n yen le. restante dOCumentación adwmera de despecho la
referencia de estar en trámite su resolución. PaTa estas expor
taciones los pl6Z06 set\a.lados en el articulo anterior comenzarán
a oontarse desde 1& feche. de publicación de eSta Orden en el
.. Boletin Oficial del Estado...

.Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello re1e.t1vo a
tráfico de perf<eccionam~ento y que no esté contemplado en 1&
presénote Orden ministeria.l por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: -

Decreto 1~2/1975 (.Boletfn Oficial del Estado,. número 165).
Orden de la Presidenci& del Gobierno de 20 de· noviembre

de 1975 {.Boletín Ofidal del Estado.. número 262l.
Orden <1&1 Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(",Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(",Boletín Oficial del EBtedo- número 53).
Circular de la Dirección Genéral de - Aduanas de 3 de

m&l"ZO de 197ti {..BoleUn Oficial del Estado.. número 77L

Doce.-La Dirección General de Aduanas y Ja Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de SUB respeotJ:V6B eompetenci88.
adopta.rán las medidas e.decuadaa para la oorrect& ap1ioación y
desenvolvimiento de le pre6Elnte autorizaci6n.

Trece.-El régimen de tráfico de perfeCCionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del"
que tenía 1& firma ",Damel, S. A._, según Orden ministerial de2
de noviembre de 1983 (",Boletín OfiCial del Estado- del 28), a
efectos de la mención que en las licencias de exportac1ón y
correspondiente hoja de detalle. se haya hecho del -citado ré
gimen ya caducado o de ~ solidt.tud de su prórroga.

Catoroe.-Se deroga la Orden ministerial de 7 de 'unio de
1984 (",Boletín Oficial del Estado,. de al de julio),

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y etéctos.
Dios guarde a V. l. muchos dOS.
Madrid. 15 de noviembre de 1984.-P. D. el Direotor genél'&l

de ExportaciÓIl. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director g<tneml de Exportación.

ORDEN de 15 de novtembre de 1984 por la que se
r¡mp!la a la firma' .Lula Ayuso, S. A .... el nfgtmen
8etrdfico de perfeccionamiento activo para Jo im
portación dé diversas materias' primas y la expor-
tación de deido láctico. _

Ilmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Luis Ayuso. S, A.-. sol1citan-

- do amplidCión del régimen de tráfico de perfeccionamiento 8C~

tivo para la impOrtación de diversas materias primas y la ex
portación de ácido láctiCO. autoriz8do por Orden ministerial
de 26 de mayo de 1982 (..Boletfn Oficial del Estado- de 12 de
julio). modificada por Orden ministerial de ~14 de marzo de 1983
(.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de mayo) y prOITOgada por
Orden ministerial de .. de Julio de 1984 (.. Boletín Oficial del Es
tado de 10 de agosto).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto: -

Primero.-Ampl1ar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Luis Ayuso. S. A... con domicilio en Gran
Vial. 19. Montmeló (Barcelona). y. NIF A~. en el een
tido de incluir en export&ciónloB productO& siguientes:

1. Lactato de metilo, P. E. 29.16.1L2.
Il. Lactato de etilo, P. E. 29.16.11.2.

IlI. Lactato de butilo, P. E. 29.16.11.2.
IV. Lactato:> de isopropilo, P E. 29.16.11.2.
V. ACldo .láctico al 90 por 100. calidad HS, P. E, 29.16.11.2.

VI. Lactaoo sódico, P E. 29.16.11.2.

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión tem
poral.

Segundo.-A. efectos contabJes respecto a la presente amplia
cIón se estab-ecf' 10 siguiente:

Por cada 100 kilogramos ql.J.e se exporten de cada uno de los
productos mdicados se datará en cuenta de admisión temporal
las cantid<t-des de mercancias siguientes:

ProductO 1:

- 198,úS ki:ogramos de glucosa monohidratada con un con·
tenido en peso, en estado seco. superior al 99 por 100, pre
sentado en forma de polvo crJstalino blanco {5 por lOO}.
o alternativamente y en su lugar.

- 17S,3 kilogramos de jarabe de glucosa (-47,S por 100). o al
ternativamente y en su lugar,

- 198,1 kilogramos de almidón soluble (55,3 por 100). o alter-
nativamente y en su lugar.

- 161,3 kilogramos de sacarosa (49,4 por lOOl.

Producto Il:

- 179,4 kilogramos de glucosa monohidratada con un conte
nido en pesO, en estado seco. superior al 99 por 100, pre
sentado er~ forma de polvo cristalino blanco (51,4 por 100),

'0 alternativamente y en su lugar,
- 161,S kilogramos de jarabe de gJuoosa (49,3 por 100), o al

ternativamente y en su Jugar,
- 179.4 kilogramos de almidón soluble {56,S por lOO} ,o al-

ternativamente y en su Jugar•
- 146,1 kilogramos de sacarosa (50,4 por 100),

Produpto IlI:

- 145 kilogramos de glucosa rnonohidratada con un oonteni
do en peso, en estado seco. superior al 99 por 100, presen

.taclo en forma· de polvo cristalino blanco (51.-4 por 100), o
alterna~vamente y en su lugar.

- 130,5 kilogramos de jarabe de glucosa (49,3 por 100), o &1
ternativamente y en su lugar.

- 145,0 kilvgramos de almidón soluble (56.S por 100). o alter
nativamente y en su lugar.

- 118,1 kilogramos de sacarosa (SO,4 por 100).

Producto IV:
- 210 kilogramos de glucosa monohidratada con un conteni

do en peso. en estado seco, superior al i9 por 100, presen
tado en forma de polvo cristalino blanco (62,8 por 100),
o alternativamente y en su lugar,

- 188,9 kilogramos de jarabe de glucosa {61.2 por lOO}, o al
ternativamente y en su lugar.

- 210 kilogramos de almidón soluble {66,S por lOO}, o alter-
nativamente y en su lugar,

- 171 kilogramos de sacan>sa (62,1 por l00J.

Producto V:
- 207,7 kilogramos de glucosa monohidratada con un conte

nido en peso, en estado seco, superior al 99 por lOO, pre
sentado en forma de polvo cristalino blanco (SO,4 por 100).
o alternativamente y en su lugar.

- 186.9 kilogramos de jarabe de gluoosa {52,6 por lOO}. o al
ternaUvamente y .en su lugar.

- 2ff1,7 kilogramos de almidón soluble (M,6 por 100), o al·
terp.aUvamente y en su lugar.

- 169,1 kilogramos de 'sacarosa {49.4 por lOO>'

Producto VI,
_ 184 Xilogramos de glucosa monohidratad& con un conteni

do en peso. en estado seco, superior al 99 por 100. presen
tado en forma de polvo cristalino blanco {SO por lOO}. o
alternativamente y en su lugar.

- 141.5 kilogramos de jarabe de glucosa (47,S por 100), o al
ternativamente y en su lugar.

_ 184 kilogramos de&lmidón soluble (55,3 por 100), o alter
nativamente y en su lugar,

- 149,8 kilogramos de sacarosa {49,4 por looL

Los valores del jarabe de gl~oosa están referidos a un con
tenido en glucosa del 100 por 100; caso de que tenga, como

. es usual. una concentración del SO por 100. se calculará la
cantidad a datar en función a -los datos reales.

Como porcentaje de pérdidas: No existen subproductos apro
vechables y las mermas son las Indicadas entre paréntesis a
continuación de los efectos contables establecidos para cada
producto. .

El ínte::-esado queda obligado a declarar !3"n la d~umentaclón
aduanera de 'exportación y en la correspondIente hOJa de detalle,
por cada producto exportado. las composici~nes de las materias
primas empleadas, determinantes del be?~fl~i~ fiscal. 8:s1 como
calidades. tipos (acabados. colores, espeCIfIcacIones partIculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características
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que las lderitifiquen y distingan de otras slmilarea '1 ,que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mer~

cancías previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida. cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime con
veniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o análisis por el Laboratorio Centra! de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja. de detalle.

Tercero.-En el sistema de rePGsición con franquicia arance
laria y :le' devolución de derechos, laa exportaciones que se
hayan efectuado desde. el 13 de febrero de 19M hasta la aludida
fecha de publicación en él ..Boletín Oficiad. del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios .correspondientes, siempre que
58 haya hecho constar en 1& licencia de exPortación y en la
restante documentación aduanera de despacho la 1"'eferen<::ia de
estar en trámite su resoluión. Para estas exportaciones, los
plazos serialados en el articulo anterior comenzarán a <::ontarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el -Boletin OfI
cial del Estado-.

Cuarto.-Se otorga esta autorización hasta el 12 de julio de
1985, a partir de la fecha de su pub1i<::ación en el -Boletín Oficial
del Estado'", debiendo el interesado. en su C480. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidAd y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
eio de 24 de febrero de 1978.

Quinto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercial~s normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor~
males o 3U moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExpOrtación, si lo estima oportuno, autorizar
exportacíones B los demAs países. .

Las expor~aciones' realizadas a partes del tentorío nacional
situadas !uera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de ádmisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este s1stema habrá
de cumpErse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de !a
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre <fe 1975 y en el punto 6.- de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. '

Séptimo.-Deberá,n indicarse en las correspondientes casillas,
tan to de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
menCÍonaó1do la diSpOsición por la que se le otorgó el mismo.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de pArfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarári sometidos al régimen fiscal de compro~
bación.

Noveno.-Esta 6utorizacion se regirá, en todo aqueno relativo
a tráfico de perfecetonamiento y que no esté contemplado en la
preS€nte Orden ministerial, por la. normativa que se deriVa de
¡as siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 165).
Orden os la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

. 1975 (.Bol~tin Oficial del Estaqo_ número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín :lficial del Estado_ número 53l.
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número-??).

Décim-,.-La Dirección General de AduanAI .., la Dirección
General de ExpOrtación, dentro de sus respectivaa competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimi€'llto de la presen'te autorizac16n.

Lo que comunIco & V. 1. para su conocimiento y '-efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 21 de noviembre de 1984 Por la que ".
autorizo a lo firma ,.Elbi. S. A .... el rAgimen de trá·
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diVflrsa.. ma~na. y la exportación de ter-
mostato.., electrovdlvum y pruo.tato., .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 6X
Pledie~te promovido por la Empresa _,.Elbi, S. A .• , solicitando
e. régimen de ~co de peñeccJonamiento &ctivo para la im
portación de dIversas materias y Ja exportación de termosta~
tos, electroválvulas y presostatos

Es.te ~inisterio, de aruerdo a 'lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se ·autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Elbi, S. A.-, con domicilio en Unt, sin
número, Sant Adriá de· Besós (Barcelona). y NIF A-oa·229023.

5egundo.-Laa mercancias a importar son:.

1•. Fleje bimetAlico, simplemente laminado én fria, 'de 0,20
a 0,35 milímetros de espesor y 40 milímetros de ancho, com.
puesto de dos capas: una de 100 por 100 Fe y la otra de hierro
níquel en. proporciones del 20-30 por 100 de níquel, de la po
_slción estli-dística. 73.74.59.2.

2. Resina fenólica tropicalizada, tipo 1649/0/SP/2701 SG., de
la P. E. 39.01.11.

3. Fleje de cobre-berilio (98/96,2 por 100 Cu y 2/1,8 por 100
Be), de 0,05 a 0,20 milímetros de espesor y hasta 100 milímetros
de ancho, dé la P. E. 74.04.91.1.

of. Hilo de plata-cobre (96,S por 100 Ag Y 3,5 por 100 Culo
de 1,8 a 2,2 milímetros de diámetro,- de. la P. E. 71.05.13.2.

5. Resina fen6lica. en granza,. color negro/marrón (bakeli~

ta), de la P. E. 39.01,11.
8. Fleje de latón (~/67 por 100 Cu y 37/33 por 100 Zn) de

hasta 400 milímetros dé ancho y de 0,8 milímetros de espesor,
de la P. E. 74.04.41.1.

7. Fleje de latón (85 por 100 Cu y 15 por 100 Zn)· de 86 mi
límetros de ancbo y 0,18 milÚIletroS de espesor, de la posición
estad.isüea 74.tH.41.L

8. PoUpropileno en granza, color natural. de la p. E. 39.02.21.
8'. HUo de 'cobre esmaltado, de 0,07 milímetros de diámetro,

de la P. E. 85.23.06.
16. Poliamida 66 (natural y en granza), conteniendo en -~u

masa fibra de vidrio en un 33 por lOO, de la P. E. 39.01.57.2.

Tercero.-LoS productos a exportar son:

L Termostatos con dispositivo de corte eléctrico. de la po~

sición estadística 90.24.41.
lI. Electroválvulas (s;mples, dobles. triples, etc.l, de la po-

sición estadística 84.61.81
nt. Presostatos (dobles, triples, etc.), de la. P. E. 9O.24Jt6.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes~

La Empresa beneficiaria (JJ!eda obligada a comunicar Ieha·
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, carrespon·
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada \a
factoría, que. ha de efectuar el proceso de fabricación, con
antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista pára el
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fa·
bricar, de la primera materia a emplear y proceso tecnológico
a que se someterá, así cornQ pesos netos tanto de partida como
realmente incorporado. y consecuentemente porcentajes de pér~

didas, con diferenciación st6 mermas y subproductos. pudién.
dose aportar, a este fin, cuanta documentacIón comercial o
técnica se estime conveniente), así como duración aproximada
prevista", y caso de que fuese precisa la colaboración de otra
Empresa transformadora. su nombre, domicilio y código de iden
tificación fiscaL

Una vez enviada tal comunicación. el titulAr del réscimen
podrá nevar a cabo con entera libertad el, proceso fabril den·
tro de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regio
nal de Aduana la facultad de efectuar, dentro del plazo con
signado~ las comprobaciones, controles, pesadas. inspección '''fe
fabricación, etc., que estime conveniente a sus fines .

La Inspección Regio~al, tt"A'S las comprobaciones reali:z"'d:=ts o
admitidas documentalmente, procederá· a levantar acta. en < la
que conste, por cada clase y- modelo de producto exportado. 'as
canti~ades determinantes del beneficio fiscal, así como los por·
centa¡es de pérdidas, mermas v subproductos !ldeudAbles ¡:lar
cada mercancía realmente utilizada.

El efemplar del· acta en poder del interesado servirá PRt'Q,
la formalización, ante 'a Aduana exportador~. de las hnlq<: de
detalle que procedan.

El interesado Queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detaBe, por cada producto exportado, las comPosicione!l ,ie
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 1..~
cal, asf como caUdades. tipos tacabados, colores, .es?€,cífl"'<lrio
nes par~iculares. formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán' coincidir, resp",cti_
vamente, con las me('8ancías previa.mente importadas o que
en su compensación .se importen pOSteriormente. a fin de que
la AdUana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la eztrac. 
dón de muestras para su revisión o anAlisis por el Laborato
rio Central de AduflnRs, pueda autorizar la COl'"'reSpondlente
hoja de detalle.

tJulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de diciem
bre de 1904. a partir de ~a fecha de su pubficación en el .Bo~
letín Oficial del Estado,", debiendo el interesado en. su caso
solicitar prórroga con tres meses de antelación a'su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del ~yfi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.--Los paises. d. origen da 1& mercancía a impOrtar se
rán todos aquellos con 108 qUe Espada mantiene re:"ciones
comerciales normales. Los países de destino de las-export.1c:ones

. serán aquellos con los que· España mantiene asimismo. re-lacio-


